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I. INFORMACIÓN GENERAL  
 
I.1. ORGANIZACIÓN 
 
COMITÉ ORGANIZADOR DEL CSI MADRID-2006 
Club de Campo Villa de Madrid 
Carretera de Castilla, Km. 2,700 
28040 MADRID (ESPAÑA) 
Tel.: (-34) 91 550 20 10 
Fax.: (-34) 91 550 20 31 
Web: www.clubvillademadrid.com\csimadrid 
 
 
I.2. COMITÉ ORGANIZADOR 
 
Presidente: D. Joaquín Castillo Dolagaray. 
 
Director: D. Alfonso Segovia Segovia. 
  D. Matías Barahona Fernández. 
  D. José María Roncallo García. 
  D. Pedro Amerigo López. 
  D. Juan Carlos Cabello Navarro. 
  D. Luis Miguel Vitores Esteban. 
  D. Luis Fernández-Areízaga Riestra. 
  D. Jaime Muñoz de las Casas. 
  D. Santiago Varela Ullastres. 
  D. Eladio Hernández Polo. 
  D. Urbano Paino Donoso. 
 
 
I.3. CONDICIONES GENERALES 
 
El concurso se desarrollará conforme: 
 
 A los Reglamentos F.E.I  21ª edición Abril de 2004. 
 Al Reglamento General F.E.I 21ª edición Enero de 2005. 
 Al Reglamento Veterinario F.E.I. 9ª edición 2002. 
 Al Reglamento de Concurso de Salto de Obstáculos F.E.I. 22ª edición de Enero 
 2006. 

Así  como  todas las correcciones y modificaciones a los Reglamentos publicados 
por la F.E.I 
Se señala un procedimiento de arbitraje según los estatutos F.E.I y el Reglamento 
General anteriormente citado. Según este  procedimiento, toda apelación contra una 
decisión tomada por  F.E.I o sus representantes, será resuelta exclusivamente por    
el Tribunal de  Arbitraje para  el Deporte en (CAS) Lausanne, Suiza. 

 
Los casos no previstos serán resueltos como sigue: 



Los casos técnicos por el Jurado de Campo y eventualmente por el Comité de 
Apelación. 

 Los casos no técnicos por el Comité Organizador. 
 
 
II. OFICIALES  
 
II.1. JURADO DE CAMPO 
 
Presidente:  D. José Álvarez de Bohórques (Internacional Oficial-ESP). 
 
Vocales:  D. Juan Carlos Cabello Navarro (Internacional-ESP). 
   Dª María Fernanda Cuervo Muñiz (Internacional-ESP). 
   D. Nicolás Ybarra Azcárraga (Internacional-ESP). 
 
Juez Extranjero: Dª Mimi Kyrkini (Internacional-GRE)..   
 
Jefe de Pista:  D. Santiago Varela Ullastres (Internacional-ESP). 
      
J. P. Adjuntos: D. Jaime Muñoz de las Casas (Internacional-ESP). 
   Dª Isabel Fernández Cañete (Nacional-ESP).  
   Dª Elena Boix Gracia (Nacional-ESP). 
   D. Alejandro Ancín Berdegué (Nacional-ESP). 
          
Comisario Jefe: Dª María Uriarte Arbaiza (ESP). 
 
Comisarios:  D. Ángel Gálvez Cercas (ESP). 
   D. Alberto García Rancel (ESP). 
   D. Joaquín Mortera Garay (ESP). 
   D. Galo Gijón Febrel (ESP). 
   D. Fernando Arias Somalo (ESP). 
   D. Pablo Valle Martínez (ESP). 
   Dª. Emma Nales García Escudero (ESP).  
   D. José Antonio Samaniego Bordiú (ESP). 
 
 
II.2. COMITÉ DE APELACIÓN 
 
Presidente:  D. Lorenzo Sureda Moner (Internacional Retirado-ESP). 
   Rosellón, 333 
   08037 Barcelona (España) 
   E-mail: lorenzosureda@terra.es 
 
Vocales:  D. Juan José Carretero Mareo (Candidato Internacional-ESP). 
   D. Javier Vázquez de Padura (Nacional-ESP). 
 
 
 



 
II.3. COMITÉ VETERINARIO 
 
Presidente:  D. Fernando Gutiérrez Gutiérrez (Internacional-ESP). 
 
Vocales:  Dª Mar Carretero Gómez (Internacional-ESP). 
   Dª Luz Cort Lantero (Internacional-ESP). 
 
 
II.4. VETERINARIO DEL CONCURSO 
 
   D. José Manuel Romero Guzmán (Internacional-ESP). 
 
 
II.5. OTROS OFICIALES 
 
 
Locutor:  D. Carlos Miguel Jiménez. 
 
Starters:  Dª Yolanda Hernández Gallego. 
   D. Manuel García Díaz. 
 
Jefe de Secretaría: D. Luis Miguel Vitores Esteban. 
 
Jefe de Cuadras: D. Julio González Pereiras. 
 
Instalaciones:  D. José Vicente Domínguez Venturini. 
 
 
II.6. OFICINA DE PRENSA 
 
   D. Julio Pulido Zaragoza. 
 
 
 
III. CONDICIONES PARTICULARES  
 
III.1. DESARROLLO 
 
Concurso en exterior, pruebas diurnas. 
 
 
III.2. PISTA DE COMPETICIÓN 
 
Dimensiones:   127 x 74 m. 
Naturaleza del Terreno: Hierba. 
Obstáculos Naturales:  Ría. 
 



 
III.3. PISTA DE ENTRENAMIENTO 
 
Dimensiones:   80 x 80 m. 
Naturaleza del Terreno: Geotextil. 
 
 
III.4. CUADRAS 
 
Boxes portátiles de 3 x 3 m. 
 
 
 
IV. INVITACIONES Y FACILIDADES  
 
IV.1. JINETES 
 
Extranjeros: 36 jinetes invitados directamente por el Comité Organizador, conforme a las 

normas de invitación a los CSI 3* y CSI 4* (Según Ranking F.E.I. de 
31.01.2006). Las invitaciones se harán llegar a los jinetes a través de sus 
Federaciones Nacionales. 

Españoles: 15 jinetes seleccionados por la Real Federación Hípica Española. 
F.E.I.: 2 jinetes seleccionados por la Federación Ecuestre Internacional. 
 
El Comité Organizador podrá otorgar “Wild Cards” a jinetes nacionales con la aprobación 
de la Real Federación Hípica Española. Así mismo,  podrá  modificar la proporción entre 
jinetes españoles y extranjeros, en función del número de boxes disponibles y la 
confirmación de inscripciones. 
  
Todos los jinetes extranjeros serán huéspedes del Comité Organizador desde las 12,00 
horas del día 17-05-2006 hasta las 12,00 horas del día 22-05-2006, estando alojados en 
régimen de alojamiento y desayuno en: 
 
    HOTEL AC ARAVACA ****   
    Camino de la Zarzuela, 3       
    28023 Madrid 
    Teléfono: (-34) 91 740 06 80    
    Fax:         (-34) 91 740 06 81   
    E-mail:     acaravaca@ac-hotels.com   
 
Los extras, bebidas, propinas, invitaciones, teléfono, desayuno complementario, etc. serán a 
su cargo.  
 
Las comidas de todos los jinetes serán a cargo del Comité Organizador desde el 17-05-2006 
hasta el 21-05-2006. 
 
Habrá servicio de transporte entre el Hotel y la Pista. 
 



 
IV.2. CABALLOS  
 
El máximo número de caballos por jinete será de tres.   
 
El alojamiento de los caballos participantes será a  cargo  del Comité Organizador desde las 
12,00 horas del 17-05-2006 hasta las 12,00 horas del 21-05-2006. 
 
Los caballos sólo podrán participar en una prueba por jornada, salvo el segundo día, en que 
la prueba nº 6 Potencia, es compatible con cualquiera de las otras de la jornada. 
   
Los gastos de transporte de los caballos de los jinetes extranjeros invitados serán a cargo 
del Comité Organizador, sobre la base de 0,25 �  / Km por camión (un camión por jinete 
invitado), sea cual fuere el número de mozos y caballos que transporte el mismo, desde la  
frontera hasta el Club de Campo Villa de Madrid y regreso. 
 
Cada caballo participante de los jinetes extranjeros invitados, tendrá derecho diariamente, 
desde el 17-05-2006 al 21-05-2006, a 6 Kg. de avena, 6 Kg. de heno y 25 Kg. de paja o 
viruta por día, o su equivalente en dinero. 
 
Todos los suministros deberán solicitarse  antes de las 9,00 horas de cada jornada. 
Cualquier suplemento en la alimentación de los caballos participantes, será a cargo de sus 
jinetes. 
 
Si por cualquier razón o circunstancia los caballos tuvieran que quedarse después del día 
22-05-2006, todos los gastos que  ocasionen por dicha permanencia serán por cuenta de los 
jinetes y/o propietarios. 
 
MUY IMPORTANTE: Se pone en conocimiento de todos los participantes que el 
Comité Organizador  no dispone de boxes libres, por lo que bajo ningún concepto se 
podrán admitir caballos que no estén matriculados en el CSI. 
 
 
IV.3. MOZOS DE CUADRA 
 
Cada jinete  tiene derecho a un mozo de cuadra, que será tomado a cargo del Comité 
Organizador desde el 17-05-2006 (12,00 h.) hasta el 22-05-2006 (12,00 h.). Sus comidas 
serán a cargo del Comité Organizador.  
 
Instalaciones sanitarias estarán a disposición de todos los mozos de cuadra acreditados. 
 
 
 
IV.4. RECEPCIÓN 
 
La Oficina de Recepción quedará instalada a partir del 15 de mayo, con horario de 9,00 a 
20,00 horas. Fuera de este horario,  no se recibirá ningún transporte de caballos que llegue a 
las instalaciones. 



 
Los días y horas de llegada de los jinetes participantes, de los caballos y de sus 
acompañantes, así como los medios de transporte, deberán ser comunicados al Comité 
Organizador con la suficiente antelación. 
 
 
IV.5. REUNIÓN TÉCNICA 
 
La Reunión Técnica de Oficiales, Jinetes y/o representantes, tendrá lugar en la Tribuna de 
Honor el 17 de mayo a las 19,30 horas. 
 
 
IV.6. PUBLICIDAD SOBRE JINETES Y CABALLOS 
 
Los jinetes están autorizados a llevar el logotipo de su patrocinador personal, en la mantilla 
de la montura, ajustándose a las dimensiones máximas definidas en el Artículo 136 del 
Reglamento General F.E.I 
 
Es responsabilidad del Comisario Jefe comprobar, antes de permitir la  salida de los jinetes 
a la pista de competición, que los logotipos de los patrocinadores que figuren en  las 
chaquetas de los jinetes y en las mantillas estén dentro de los límites fijados por el Art. 136 
del Reglamento General de la F.E.I. Se informará al Jurado de Campo de los jinetes que no 
cumplan con lo indicado en el Art. 136 y no se permitirá el acceso a la pista de competición 
a estos jinetes  hasta que los tamaños de los logotipos de los patrocinadores no se ajusten a 
lo definido en dicho artículo.  
 
 
 
V. INSCRIPCIONES 
 
   D. Juan C. Cabello Navarro 
   E-mail: jcabello.ep@terra.es 
   De Principio: 7 de marzo del 2006. 
   Inscripciones Nominativas: 4 de abril del 2006. 
   Inscripciones Definitivas: 3 de mayo del 2006. 
 
Todos los jinetes realizarán sus inscripciones a través de sus Federaciones Nacionales. 
 
Las inscripciones deben incluir la información siguiente sobre cada caballo: 
   Nombre de caballo. 
   Fecha de nacimiento. 
   Origen. 
   País de nacimiento. 
   Stud book. 
   Número de  pasaporte. 
   Nombre de los propietarios. 
   Capa. 
   Sexo. 



 
El importe de la inscripción es de 400,00 �  por caballo (box incluido) para todo el 
concurso, sean cuales fuesen el número y las dotaciones de las pruebas en las que participen 
los jinetes y caballos. 
 
Las inscripciones de jinetes y caballos para la primera jornada  deberán hacerse junto 
con las inscripciones definitivas. Para los siguientes días, las inscripciones se realizarán en 
las hojas correspondientes a cada jornada, que se encontrarán en la Secretaría. 
 
 
 
VI. DOCUMENTACIÓN DE LOS CABALLOS  
 
Los caballos deberán estar en posesión de la siguiente documentación: 
 
NACIONALES:   Guía de Origen y Sanidad. 
U. E.:     Certificado Sanitario Internacional de la U.E. 
RESTO DE  PAÍSES:   Certificado Sanitario Internacional. 
 
Los caballos que procedan de un país miembro de la U.E., no necesitarán ninguna 
autorización específica para entrar en territorio español, salvo un certificado veterinario  
válido y un certificado interno de transporte en el que figure el Número de Registro de 
Ganadería del camión. 
 
Los caballos que procedan de otros países, deberán estar en posesión de un carné A.T.A., 
expedido por la Cámara de Comercio del país de origen. Los medios de transporte, la 
frontera de entrada y salida, así como el día y la hora de su llegada a la frontera y a Madrid, 
deben ser indicados a los transitarios del CSI. 
 
 
  TRANSHIPICA INTERNACIONAL JESÚS ESTEVEZ 
  Pº Ronda, 3 – 28690 Brunete (MADRID) España 
  Teléfonos: (-34) 91 815 82 76 - (-34) 91 815 81 35 
  Fax:           (-34) 91 815 82 70 
  E-mail:       estevez@maptel.es  
 
El horario de fronteras es de 9,00 a 14,00 horas y de 16,00 a 18,30 horas. 
 
MUY IMPORTANTE:  Para emitir los documentos de salida, todos los participantes 
procedentes de fuera del territorio español deberán traer de sus lugares de origen los 
siguientes documentos: 
 

1. Certificado Zoosanitario homologado por la U.E. y sellado por las autoridades 
correspondientes del lugar de origen, donde figure en número zootécnico de la 
explotación de origen.   (Anexo-I). 

2. Plan de Viaje establecido.  (Anexo-II). 
 
 



 
VII. CUESTIONES VETERINARIAS  
 
VII.1. INSPECCIÓN DE CABALLOS Y CONTROL DE PASAPORTES 
 
Se efectuarán, de acuerdo con el Reglamento Veterinario, Art. 1011 y Anexo X.  Esta 
inspección tendrá lugar a las 15,00 horas del día 17 de mayo en el Recinto de Cuadras, 
detrás de la Tribuna del Jurado. 
 
Se aplicará el Reglamento General 21ª edición de 2005, Art. 139. 
 
"Los caballos que participen en un concurso en CSN  o CSI 1*/2* en un país extranjero, y 
todos los caballos que participen en CSI3* y CSI-Y/J/Ch/P/V Cat. A. y categorías 
superiores, CSIOs, Campeonatos, Juegos Regionales y Olímpicos, tanto en su país como en 
otro país, deberán tener un Pasaporte Oficial FEI, o un Pasaporte Nacional autorizado por la 
FEI acompañado por la Carta de Reconocimiento FEI, como medio de identificación y 
prueba de propiedad”. 
  
"Los caballos que participen en CSNs, CSI  1*/2* y CSI-Y/J/Ch/P/V Cat. B en su propio 
país no necesitan tener un pasaporte como en mencionado en el párrafo 1. Estos caballos 
pueden ser identificados y registrados por sus reseñas. A menos que la vacunación contra la 
gripe equina no sea un requisito obligatorio en el país anfitrión y en el país de origen, todos 
los caballos deberán tener un certificado de vacunación en vigor”. 
 
 
VII.2. VACUNACIÓN CONTRA LA GRIPE EQUINA, ANEXO VI (Reg. Vet.).  
 
Todos los caballos a los que se les haya expedido un pasaporte F.E.I o un Pasaporte 
Nacional convalidado por la F.E.I, deberán estar en posesión  de la "Hoja de Vacunación" 
visado por un veterinario no propietario del caballo. Este visado certifica que se han 
administrado al caballo dos inyecciones a título de vacunación primaria contra la gripe 
equina, en un lapso de tiempo de un mínimo de 21 días y un máximo de 92 días. 
 
Además debe administrársele una inyección de recuerdo en el curso de cada periodo 
sucesivo de 6 meses, a partir de la segunda inyección de vacuna primaria. 
 
Ninguna de estas inyecciones debe de haber sido administrada en los 7 días precedentes a 
una prueba, comprendido el día de la prueba o de la entrada en las cuadras del Concurso. 
 
Las normas anteriormente señaladas, constituyen el mínimo indispensable tanto para la 
primera vacunación como para las de recuerdo, por lo que se recomienda seguir las 
prescripciones del fabricante que se corresponde con los reglamentos editados por la F.E.I 
En muchos casos, se aconseja administrar las inyecciones de recuerdo a intervalos 
inferiores a 6 meses. 
 
 
VII.3. PROCEDIMIENTO PARA LA BÚSQUEDA DE PRODUCTOS PROHIBIDO S 
(Reg. Vet. Cap. V & VI y Anexo III). 



 
Las directrices especiales del Programa de Control de Medicaciones son aplicables en todos 
acontecimientos organizados por la F.E.I  (Grupos I y II únicamente). Los caballos inscritos 
en  pruebas de Concursos Internacionales pueden ser sometidos a un control de 
medicaciones con el fin de descubrir productos prohibidos. Estos controles son obligatorios 
en los CSIs 5* , 4*  y 3* , CSIOs, pruebas calificativas y finales de Copa del Mundo, 
Campeonatos y Juegos. Son recomendados en el resto de las categorías de los CSIs (Art. 
1017.1 y 4). 
 
 
VII.4. LABORATORIO RECONOCIDO 
 
Según el Programa de Control de Medicaciones en vigor para los Grupos I y II (Europa 
Occidental), todas las muestras serán analizadas según el artículo 1017.1 del Reglamento 
Veterinario, por: 
 
   Laboratoire des Courses Hippiques (LCH) 
   15, Rue de Paradis 
   F-91370 VERRIERES LE BUISSON 
   France 
   Tel: 00 331 69 75 28 30 
   Fax: 00 331 69 75 28 29 
 
Para el resto de los casos, los análisis de las muestras pueden ser realizados por uno de los 
laboratorios reconocidos por la F.E.I. 
 
 
VII.5. PROGRAMA DE CONTROL DE MEDICACIONES 
 
Los participantes en los CSIs, CSIOs, en Campeonatos y en Juegos, deberán hacer efectivo 
el equivalente de 12,50 CHF por caballo y concurso, abonándolo al Comité Organizador, 
como participación en los gastos del programa. 
 
 
 
VIII. CUESTIONES DIVERSAS  
 
VIII.1. RECLAMACIONES 
 
Toda reclamación, para ser válida, deberá estar hecha por escrito y acompañada de una 
fianza de 150,00 CHF. 
 
 
VIII.2. PREMIOS E IMPUESTOS 
 
Las entregas de trofeos, placas conmemorativas y escarapelas o lazos, tendrán lugar al 
finalizar cada prueba. 
 



Para las ceremonias de entrega de trofeos, deberán entrar en la pista montados a caballo los 
CINCO PRIMEROS CLASIFICADOS. 
 
En la ceremonia de entrega de trofeos del Gran Premio, deberá entrar en la pista el 
propietario del caballo ganador de la prueba. 
 
Los jinetes participantes están obligados a respetar las indicaciones de los encargados de las  
ceremonias y prestar su colaboración para el buen desarrollo de los actos. 
 
Los premios en metálico se abonarán en euros en la Secretaría del Concurso, después de 
finalizar la última prueba. 
 
Conforme a la Ley Española respecto al impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
(IRPF), el Comité Organizador retendrá a los participantes el porcentaje marcado por dicha 
Ley, sobre el importe neto de los premios. El porcentaje varía según la nacionalidad del 
participante, en base a los acuerdos internacionales establecidos por España con los 
distintos países. 
 
El IVA está incluido en todas las cantidades que, como premios, figuran en este programa. 
 
Los jinetes podrán solicitar  información a: 
  
  MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA 
  Delegación de Hacienda de Madrid 
  c/ Guzmán el Bueno, 73 
  28015 MADRID (España) 
 
 
 
VIII.3. MEDICO, VETERINARIO Y HERRADOR 
 
Las atenciones y cuidados médicos, veterinarios y los servicios del herrador, serán por 
cuenta de los jinetes, propietarios o personas responsables de los caballos. 
 
 
VIII.4. SEGUROS 
 
Todos los participantes deberán comprobar y cerciorarse de que sus seguros personales, de 
responsabilidad civil, individual de accidentes, enfermedad, etc. estén en periodo de 
vigencia: 
 
  - Para la actividad practicada. 
  - Para el país en que se practique dicha actividad. 
 
En el caso en que el seguro de un participante no sea válido, no podrá reclamarse la 
responsabilidad civil de los organizadores. 
 



Los caballos y el material o impedimenta de los participantes, quedan bajo su propia 
responsabilidad y custodia durante toda la duración de la competición. 
 
Los gastos de repatriación que pudieran derivarse de un accidente, serán a cargo de los 
participantes. 
 
Todos los propietarios y participantes son personalmente responsables de los daños 
causados a terceros por ellos mismos, sus empleados o sus caballos. Así pues, se aconseja 
suscriban un seguro que cubra totalmente su estancia en el recinto y su participación en el 
concurso. 
 
El Comité Organizador y sus Oficiales no son responsables de los daños materiales y 
corporales causados por accidentes de participantes, de caballos o de personal de cuadras. 
Tampoco serán responsables de los daños de vehículos, enseres, guarniciones y accesorios 
de cuadras y otros objetos (incluido robo, pérdida, incendio, inundación y otros accidentes).  
 
En consecuencia, los participantes renuncian a todo recurso contra el organizador. 
 
 
VIII.5. ORGANIZACIÓN DEL CONCURSO 
 
En circunstancias excepcionales, con la aprobación de los Jefes de Equipo y del Jurado de 
Campo, el Comité Organizador se reserva el derecho de modificar el Programa con el fin de 
aclarar cualquier materia o  materias causadas por omisión o debido a circunstancias 
imprevistas. Estos cambios deben notificarse lo antes posible a todos los participantes y 
oficiales y deben ser comunicadas al Secretario General por el Juez Extranjero. 
 
 
 
VIII.6. SEGURIDAD DE CUADRAS (Art. 1005 y Anexo XII del Reglamento 
Veterinario). 
 
Todos los caballos participantes en competiciones deben estar estabulados en zonas 
restringidas, cuyo control deber cumplir los requisitos de las normas y reglamentos. 
Únicamente podrán acceder a la Zona de Cuadras el Juez Extranjero, miembros del Jurado 
de Campo, miembros del Comité de Apelación, comisarios, equipo de control de 
medicación, herrador oficial, personas responsables de los caballos, propietarios (nunca 
más de dos por caballo), jefes de equipo, entrenadores, mozos, veterinarios de equipo y 
veterinarios y herradores acompañantes de participantes individuales. Todos ellos deben 
estar acreditados por el Comité Organizador. 
 
Las cuadras deben estar completamente cercadas, dentro de un recinto restringido 
apropiado (Zona de Cuadras), que servirá para disuadir la entrada de personas no 
autorizadas así como la salida de caballos. La zona debe ser lo suficientemente amplia para 
permitir evacuar los caballos de las cuadras en caso de emergencia, sin abandonar la zona 
cercada. 
 
 



VIII.7. ACREDITACIONES DE ACCESO 
 
 Participantes:  DOS por jinete. 
 Propietarios:         DOS por caballo participante. 
 Mozos de Cuadra: UNA por jinete participante.  
 
Existirán diversos tipos de acreditaciones que permitirán acceder a las diferentes zonas de 
la instalación. 
 
 
VIII.8. SOPORTES DE SEGURIDAD 
 
Los soportes de seguridad utilizados, están aprobados por la F.E.I. y han sido fabricados 
por “Cadinall & Rothenberger GmbH”. 
 
 
 
IX. NORMA DE CONDUCTA DURANTE LAS PRUEBAS  
 
Los jinetes que vayan a participar en las pruebas de forma no competitiva, deben informar 
al Comité Organizador  antes del  comienzo de la prueba. Estos jinetes saldrán a pista en los 
primeros lugares. 
 
 
 
X. CÓDIGO DE CONDUCTA F.E.I. PARA EL BIENESTAR DEL CABALLO  
 
La Federación Ecuestre Internacional (F.E.I.) espera que todas las personas relacionadas 
con el deporte ecuestre se adhieran al Código de Conducta F.E.I. y que reconozcan y 
acepten que el bienestar del caballo debe primar en todos los casos y nunca deberá 
supeditarse a intereses deportivos o comerciales.  
 
1. En todos los casos, durante la preparación y entrenamiento de los caballos, el 

bienestar de éstos debe prevalecer sobre cualquier otra exigencia. Esto debe incluir 
el correcto manejo de los caballos, los métodos de entrenamiento, el herraje y el 
transporte. 

 
2. Los caballos y los jinetes deberán encontrarse en buen estado de salud y 

suficientemente capacitados para ser autorizados a competir. Se deberá controlar la 
correcta utilización de medicamentos, los procedimientos quirúrgicos y la 
participación de yeguas preñadas. 

 
3. Las competiciones no deben perjudicar el bienestar del caballo. Se deberá prestar 

especial atención a las pistas de competición, el estado del terreno, las condiciones 
climatológicas, la estabulación, la seguridad de los recintos y el buen estado de los 
caballos para su traslado tras la competición. 

 



4. No se deberán escatimar esfuerzos para que los caballos reciban toda la atención 
necesaria después de la competición y sean tratados de forma humanitaria una vez 
su vida deportiva haya concluido. Esto incluye el adecuado tratamiento veterinario 
para el cuidado de las lesiones producto de la competición, la eutanasia y el retiro. 

 
5. La F.E.I. exhorta a todas las personas relacionadas con el deporte ecuestre a 

conseguir los mayores niveles de conocimiento y cuidado del caballo de 
competición. 

 
 
 
XI. DESARROLLO DEL CSI  
 
 

PRIMER DÍA, Jueves 18 de Mayo 
 
PRUEBA Nº 1 (Pequeña)  
 
BAREMO A CON CRONÓMETRO SIN DESEMPATE. 
Art. 238.2.1 del Reglamento de Saltos de Obstáculos F.E.I. 
Velocidad: 350 m/m. 
Altura de los Obstáculos: 1,40 m. (aprox.). 
Trofeos: 3 y escarapelas para los cinco primeros jinetes clasificados. 
Total de Premios en metálico: 8.200  � . 
UN caballo por jinete. 
 
 
PRUEBA Nº 2 (Mediana)  
 
BAREMO DOS FASES. AMBAS FASES A CON CRONÓMETRO. 
Art. 274.5.3 del Reglamento de Saltos de Obstáculos F.E.I. 
Velocidad: 350 m/m. 
Altura de los Obstáculos: 1,45 m. (aprox.). 
Trofeos: 3 y escarapelas para los cinco primeros jinetes clasificados. 
Total de Premios en metálico: 12.000  � . 
UN caballo por jinete. 
 
 
 
 
PRUEBA Nº 3 (Grande) 
 
BAREMO A CON CRONÓMETRO SIN DESEMPATE. 
Art. 238.2.1 del Reglamento de Saltos de Obstáculos F.E.I. 
Velocidad: 350 m/m. 
Altura de los Obstáculos: 1,50 m. (aprox.). 
Trofeos: 3 y escarapelas para los cinco primeros jinetes clasificados. 
Total de Premios en metálico: 22.000  � . 



UN caballo por jinete. 
 
 
 

SEGUNDO DÍA, Viernes 19 de Mayo 
 
PRUEBA Nº 4 (Pequeña) 
 
BAREMO DOS FASES. PRIMERA A CON CRONÓMETROY SEGUNDA BAREMO C. 
Art. 274.5.4 del Reglamento de Saltos de Obstáculos F.E.I. 
Velocidad 1ª Fase: 350 m/m. 
Altura de los Obstáculos: 1,40 m. (aprox.). 
Trofeos: 3 y escarapelas para los cinco primeros jinetes clasificados. 
Total de Premios en metálico: 8.200  � . 
UN caballo por jinete. 
 
 
PRUEBA Nº 5 (Mediana) 
 
BAREMO A CON CRONÓMETRO Y UN DESEMPATE.  
Art. 238.2.2 del Reglamento de Saltos de Obstáculos F.E.I. 
Velocidad: 350 m/m. 
Altura de los Obstáculos: 1,45 m. (aprox.). 
Trofeos: 3 y escarapelas para los cinco primeros jinetes clasificados. 
Total de Premios en metálico: 12.000  � . 
UN caballo por jinete. 
 
 
PRUEBA Nº 6 (Grande) 
 
BAREMO POTENCIA. 
Art. 262.2 del Reglamento de Saltos de Obstáculos F.E.I. 
Trofeos: 3 y escarapelas para los cinco primeros jinetes clasificados. 
Total de Premios en metálico: 30.000  � . 
UN caballo por jinete (compatible con las pruebas 4 y 5). 
 
 
 

TERCER DÍA, Sábado 20 de Mayo 
 
PRUEBA Nº 7 (Pequeña) 
 
BAREMO A CON CRONÓMETRO SIN DESEMPATE. 
Art. 238.2.1 del Reglamento de Saltos de Obstáculos F.E.I. 
Velocidad: 350 m/m. 
Altura de los Obstáculos: 1,40 m. (aprox.). 
Trofeos: 3 y escarapelas para los cinco primeros jinetes clasificados. 
Total de Premios en metálico: 8.200  � . 



UN caballo por jinete. 
 
 
PRUEBA Nº 8 (Mediana) 
 
BAREMO DIFICULTADES PROGRESIVAS CON JOKER SIN DESEMPATE 
Art. 269 del Reglamento de Saltos de Obstáculos F.E.I. 
Altura de los Obstáculos: 1,45 m. (aprox.). 
Trofeos: 3 y escarapelas para los cinco primeros jinetes clasificados. 
Total de Premios en metálico: 12.000  � . 
UN caballo por jinete. 
  
 
PRUEBA Nº 9 (Grande) 
 

"GRAN PREMIO EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MADRID "  
 
BAREMO A CON CRONÓMETRO Y UN DESEMPATE.  
Art. 238.2.2 del Reglamento de Saltos de Obstáculos F.E.I. 
Los jinetes participantes en esta prueba, serán: 

·  Todos los jinetes ganadores del Gran Premio de Madrid en anteriores ediciones.  
·  El mejor jinete español en el Ranking de la FEI en el año anterior. 
·  Los tres primeros clasificados en el último Campeonato de España Absoluto.  
·  Se completará la participación en la prueba, hasta un máximo de 50 participantes, 

en función de los puntos obtenidos por los jinetes en las pruebas números 3 y 5 
conforme a la siguiente tabla: 

 
                Prueba 5         Prueba 3        
     Mediana  Grande 
   Puesto  Puntos  Puntos    
       1º       50      75 
       2º       49      74        
       3º       48      73 
       4º       47      72 
       5º       46      71 
       6º       45      70 
        .        .        . 
        .        .        . 
        .        .        . 
      47º        4       29 
      48º        3       28 
      49º        2       27 
      50º        1       26 
 
En caso de igualdad a puntos para determinar la participación en esta prueba, se decidirá en 
función de la clasificación de la prueba nº 3.  
Las bajas que se pudieran producir entre los jinetes participantes clasificados, no se 
cubrirán.  



El orden de salida se decidirá por sorteo. 
Velocidad: 400 m/m. 
Altura de los Obstáculos: 1,60 m. (aprox.). 
Trofeos: 3 y escarapelas para los cinco primeros jinetes clasificados. 
Total de Premios en metálico: 155.000  � . 
UN caballo por jinete. 
 
 

CUARTO DÍA, Domingo 21 de Mayo 
 
PRUEBA Nº 10 (Mediana)   
 
BAREMO SERIES ESPECIAL. 
Los  participantes en esta prueba, serán los 40 mejores jinetes del conjunto de las pruebas 
números 2, 5 y 8. Otorgándose puntos en dichas pruebas conforme a la siguiente tabla: 
 
     
    Puesto  Puntos    
        1º       80 
        2º       78 
        3º       76 
        4º       74 
        5º       72 
         .        . 
         .        . 
         .        . 
       37º        8 
       38º        6 
       39º        4 
       40º        2 
 
En caso de igualdad a puntos para determinar la participación en esta prueba, se decidirá en 
función de la clasificación de la prueba nº 5. 
Las bajas que se pudieran producir entre los jinetes participantes clasificados, no se 
cubrirán.  
 
Series de Clasificación: BAREMO C. VELOCIDAD Y MANEJABILIDAD. 
Art. 239 y 263 del Reglamento de Saltos de Obstáculos F.E.I. 
Sin desempate. 
Los jinetes se dividirán en cuatro series de diez participantes con la siguiente distribución: 
 
 
Orden de Salida Serie 1ª Serie 2ª Serie 3ª Serie 4ª  
 1º            37       38       39        40 
 2º            36       35       34        33  
 3º         29       30       31        32 
 4º       28       27       26        25 
 5º            21       22       23        24 



 6º      20       19       18        17 
 7º        13       14       15        16 
 8º        12       11       10          9 
 9º          5         6         7          8 
           10º           4         3         2          1 
 
El Primero y Segundo clasificado de cada Serie recibirá un premio de 1.500 �  y 1.000 �  
respectivamente, por su clasificación para la Serie Final. En el caso de existir más de un 
primer clasificado en alguna Serie, todos ellos se clasificarían para la Serie Final y el 
premio a recibir por este concepto sería el correspondiente al resultado de la división de 
2.500 �  entre el total de los participantes empatados. En el supuesto de que este empate se 
produjera para el segundo puesto de la Serie, todos los participantes empatados pasarían a 
la Serie Final recibiendo de premio la cantidad correspondiente al resultado de la división 
de 1.000 �  entre los participantes empatados.    
  
Serie Final: BAREMO A CON CRONÓMETRO SIN DESEMPATE. 
Art. 238.2.1 del Reglamento de Saltos de Obstáculos F.E.I. 
Los 10 participantes en esta Serie Final serán los jinetes con los dos mejores tiempos de 
cada una de las cuatro Series de Clasificación, completándose la participación, si fuera 
necesario, con el mejor o los dos mejores tiempos del resto de los participantes.  
La Serie Final se disputará sobre un recorrido de 8 a 10 obstáculos, que podrán estar o no 
incluidos en el recorrido de las Series de Clasificación, debiendo incluir al menos una 
combinación. 
El orden de salida, será inverso al tiempo de clasificación obtenido por los participantes en 
las Series de Clasificación. 
La clasificación final se establece por los puntos y  tiempo de la Serie Final. El resto de los 
participantes se clasificarán en función del tiempo obtenido en las Series de Clasificación.  
Velocidad: 350 m/m. 
Altura de los Obstáculos: 1,45 m. (aprox.). 
Trofeos: 3 y escarapelas para los cinco primeros jinetes clasificados. 
Total de Premios en metálico: 22.000  � . 
UN caballo por jinete. 
 
 
PRUEBA Nº 11 (Pequeña) 
 
BAREMO CONTRA RELOJ. 
Art. 267 del Reglamento de Saltos de Obstáculos F.E.I. 
Tiempo Fijado: 60 segundos. 
Altura de los Obstáculos: 1,40 m. (aprox.). 
Trofeos: 3 y lazos para los cinco primeros jinetes clasificados. 
Total de Premios en metálico: 12.400  �  
Máximo DOS caballos por jinete. 
 
 
PRUEBA Nº 12 (Grande) 

 
"COPA DE S. M. EL REY"  



 
BAREMO DOS MANGAS. 
Art. 273.3.3 del Reglamento de Saltos de Obstáculos F.E.I. 
Según el Baremo A con cronómetro para la primera y segunda manga. 
Los 36 jinetes participantes en esta prueba, serán: 

·  Los jinetes ganadores en las pruebas números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8  y 9. 
·  Todos los jinetes ganadores de la Copa de S. M. El Rey en anteriores ediciones.  
·  El vigente Campeón de España Absoluto.  
·  Se completará la participación en la prueba en función de los puntos obtenidos por 

los jinetes en las pruebas 3, 6 y 9 conforme a la siguiente tabla: 
 
 
                Prueba 3         Prueba 6       Prueba 9 
   Puesto  Puntos  Puntos  Puntos   
       2º       30      30       60       
       3º       29      29       58 
       4º       28      28       56 
       5º       27      27       54 
       6º       26      26       52 
       7º       25      25       50 
       8º       24      24       48 
        .        .          . 
        .        .          . 
        .        .          . 
      27º        5         10 
      28º        4          8 
      29º        3          6 
      30º        2          4 
 
En caso de igualdad a puntos para determinar la participación en esta prueba, se decidirá en 
función de la clasificación de la prueba nº 9. 
Todas las bajas que se pudieran producir entre los 36 jinetes participantes inicialmente 
clasificados, se cubrirán.  
Accederán a la segunda manga los diez mejores clasificados. Todos los caballos que 
finalicen la primera manga "sin falta", pasarán a la segunda. 
El orden de salida para la primera manga se decidirá por sorteo y para la segunda, será 
inverso a  los puntos de penalidad y tiempo de la primera. 
La clasificación se determinará por la suma de puntos de ambas mangas y el tiempo de la 
segunda. 
Velocidad: 400 m/m. 
Altura de los Obstáculos: 1,55 m. (aprox.). 
Trofeos: 3 y escarapelas para los cinco primeros jinetes clasificados. 
Total de Premios en metálico: 105.000  � . 
Máximo UN caballo por jinete. 
 
Copa Challenger que se disputa cada año durante el Concurso de Saltos Internacional de 
Madrid. Para obtenerla en propiedad es preciso ganarla tres años consecutivos o cinco 
alternos. 



 
 
XII. TROFEOS Y PREMIOS ADICIONALES  
 
Trofeo al mejor jinete español clasificado en el Gran Premio. 
 
Trofeo al mejor jinete español clasificado en la Copa de S. M. El Rey. 
 
Trofeo “HOLA”  y premio de 3.000 �  al mejor Jinete del Concurso, para lo que se 
otorgarán puntos en función de la clasificación obtenida en distintas pruebas conforme a la 
siguiente tabla: 
 
 
           Prueba Prueba  Copa de Gran  
   Nº 3   Potencia      S. M. El Rey Premio 
 Puesto  Puntos  Puntos  Puntos  Puntos 
     1º     35       40      45      50 
     2º     34       39      44      49      
     3º     33       38      43      48 
     4º     32       37      42      47 
     5º     31       36      41      46 
     6º     30       35      40      45 
     7º     29       34      39      44 
     8º     28       33      38      43 
     9º     27       32      37      42 
   10º     26       31      36      41 
   11º     25       30      35      40 
   12º     24       29      34      39 
   13º     23       28      33      38 
   14º     22       27      32      37 
   15º     21       26      31      36 
   16º     20       25      30      35 
   17º     19       24      29      34 
   18º     18       23      28      33 
   19º     17       22      27      32 
   20º     16       21      26      31 
 
En caso de igualdad a puntos para determinar la adjudicación de este trofeo, se decidirá en 
función de la clasificación de la prueba nº 9 (Gran Premio). 
El jinete con mayor cantidad de puntos acumulados, en cada una de sus salidas a pista 
deberá llevar el brazalete que le identifique como primer clasificado del Trofeo “HOLA” . 
 
 
 
 
 
 
 



 
RESUMEN DE PREMIOS DEL C.S.I. 

 
TOTAL PREMIOS:   410.000  � .  

 
   Prueba nº 1      8.200  � . 
   Prueba nº 2    12.000  � . 
   Prueba nº 3    22.000  � . 
   Prueba nº 4      8.200  � . 
   Prueba nº 5    12.000  � . 
   Prueba nº 6    30.000  � . 
   Prueba nº 7      8.200  � . 
   Prueba nº 8    12.000  � . 
   Prueba nº 9                       155.000  � . 
   Prueba nº 10    22.000  � . 
   Prueba nº 11     12.400  � . 
   Prueba nº 12             105.000  � . 
   Premio Adicional      3.000  � . 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 



 



 



                                     

  


